
PROTOMEDICA S.A. 

En la cludad de Guayaquil, a los veinte y ocho días del mes de Marzo del año dos mil 
quinee, a las quince horas irginta, en las oficinas de la compañía PROTOMEDICA 

S.A, ubicada en las calles Cdla. Garzota 2 Solar 16 Mz. 67 de esta ciudad de 

Guayaquil, se encuentran presentes los accionistas de la compañía 
PROTOMEDICA S.A. 1) 5r Ruiz Carlos Ovidio, propietaria de trescientos velnte 

acelones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, cada 
úna; 2) Ruiz Macias Carles Eduardo, propietario de doscientos cuarenta acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, 3) 

Manóndez Cruz Tania María, propietario de doscientos cuarenta acciones ordinarias y 

hominativas de un dólar de los Eslados Unidos de América, cada una. Los asistentes. 

representan las OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 
una, encontrándose presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 
compañía que es OGHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América y la 
totalidad de los accionistas, quienes acuerdan por unanimidad, constituirse en sesión 

de Junta General, al tenor de lo dispuesto en los articulos 238 y 239 de la Loy de 
Compañías vigente y los Estatutos Sociales. Proside la sesión el soñor Ruiz Carlos 
Ovidio, en su calidad de Presidente y actúa como secretaria la señora Menéndez Cruz 
Tania. on su calidad de Gerante Genaral de la compañía, respectivamente. El 
Presidente dispone que antes de Instalar la sesión la secretaria formule la lista de los 

accionistas asistuntes, con indicación del nombre de cada uno, ol número y valor de 
sus acciones, comparados con al Libro de Acciones y Ascionistas; Hecho lo cual 
infarma que sl existe el Quénn legal para la Instalación, lo cual es declarado por el 
presidente. Los accionistas asistantes acuerdan por unanimidad tratar las siguientes 
puntos del Dia: 

PUNTO UNO: Rovisar el informo Anual de la Gestión Administrativa y financiora por 
parte de la Gerencia General, 

PUNTO DOS: Revisar el informe sobra la rovisión da los Estados Financiares de la 

Compañía PROTOMÉDICA 5.A. por parte del Comisario. 

PUNTO TRES: Aprobar los resultados operativos que se generaron en el periodo del 
3014 

El Presidente de la Junta declara legalmente instalada la Junta General Ordinaria y 

Universal, disponiendo que se pase a consideración los. puntos uno al tres dentro del 
orden del día, Una vez puesto a consideración de los asistentes y en ospacial de los 

accionistas, se resuelve de forma unánime. 

a) Aprobar el informe Anual de la Gestión Administrativa y financiera por parto de 
la Gerencia General. y 

b) Aprobar el informe sobre la revisión de los resultados de la Compañía 

PROTÓMEDICA 5.A, por parte del Comisario 
e) Se aprabar los resultados operativos que se generaron en el pariodo dol 2014 

ura Ulidad que suma de 3 240,06 antes de participación a trabajadores 

Por consiguiente, queda plenamente facultada la aprobación de los puntos a) al e) que 

pura el electo se celebrara ante cualquier notario de la República del Ecuador, No 

habiendo otro asunto que tratar, av conceda un fecaso para la rudacción del acta, la 
que luego de sar luida pr secrotaría, fue aprobada por unanimidad, por lo que se da 
por terminada esta Junta a las diccisieto horas treinta minutos. 

Guayaquil, 30 de Marzo 2018 

 


